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El acto fue presentado por
el presidente de AOP, Jorge
Segrelles, y el director gene-
ral de la asociación, Álvaro
Mazarrasa.

La presentación de la
Memoria de AOP también sir-
vió para mostrar la postura
del sector en relación con el
Plan Nacional de Asignación
de Derechos de Emisión
(PNA). El presidente de la
Comisión de Refino de AOP,
Joaquín Uris, transmitió a los
periodistas asistentes el men-
saje de que las empresas
españolas de refino conside-
ran insuficientes estos dere-
chos porque “pueden mermar
la competitividad de esta
industria con respecto a la de
otros países de la UE”. (Ver
información en página 2).

En lo que respecta a la
coyuntura y perspectivas del
mercado petrolero, el presi-

¿Quiere recibir este Boletín
por vía electrónica?

Llame a nuestro número de telé-
fono o envíe un mensaje a la
dirección de e-mail de AOP, indi-
cando su nombre, medio de
comunicación o empresa a la que
pertenece y la dirección de correo
electrónico a la que quiere que se
le envíe.

dente de AOP, Jorge
Segrelles, puso de manifiesto
que la subida de las cotizacio-
nes internacionales del crudo
no sólo está motivada por
“ f a c t o r e s
geopolíticos”,
sino que tam-
bién influyen
decisivamente
otras circuns-
tancias como
el fuerte creci-
miento de la
demanda de
China y la reacti-
vación económi-
ca en Estados
Unidos, que está
provocando, en
este último caso,
un continuo descenso de sus
inventarios de crudo y pro-
ductos petrolíferos. Al respec-
to subrayó el dato de que
Estados Unidos consume por

si sólo el 40% de la gasolina
que se produce en el mundo. 

Segrelles también señaló
que la política de precios de la

OPEP y los recor-
tes de producción,
unidos a la situa-
ción de conflicto
en algunos paí-
ses productores
y al buen com-
portamiento de
la demanda,
fueron claves
para alcanzar el
nivel de pre-
cios de los últi-
mos meses.
El presidente
de AOP mani-

festó que “ante este pano-
rama de repunte de precios,
las bajadas están descarta-
das”, análisis que la realidad
vino a confirmar.

Oferta de
crudo estancada

Además del tirón de la
demanda, Segrelles resaltó el
hecho de que, salvo en el
caso de Rusia, la oferta de
crudo permanece práctica-
mente estancada, “lo que
motiva que este mercado siga
dependiendo demasiado de
las decisiones que adopte la
OPEP”.

Apuntó también, que la
capacidad de refino está
alcanzando su límite porque
en  los últimos años todas las
inversiones se han orientado
a mejorar la calidad de los car-
burantes, pero no a ampliar
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AOP estima que las tensiones entre la oferta
y la demanda condicionan la estabilidad del

mercado de precios del petróleo
La Asociación Española de Operadores de Productos Petrolíferos, AOP, pre-
sentó el 8 de julio su Memoria anual, en el transcurso de un acto marcado
por la actualidad del mercado internacional del petróleo, que ya comenzaba
a dar síntomas de inestabilidad, antes de comenzar la escalada de precios
que se ha producido con posterioridad.

Presentación de la Memoria 2003

De izquierda a derecha, Joaquín Uris, Jorge Segrelles y Álvaro Mazarrasa.
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Precios

Los aumentos de los
precios minoristas

de los combustibles
en España, antes de
impuestos, fueron

inferiores a los
experimentados por

las cotizaciones
internacionales

Información y gráficos
en página 4

Precios

Según los datos oficiales
presentados por el
Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio el pasa-
do 30 de agosto, los precios
antes de impuestos de gaso-
linas y gasóleos han aumen-
tado menos que las cotiza-
ciones internacionales de

estos productos. Como con-
secuencia en ambos casos
los márgenes de comerciali-
zación han disminuido.

Los precios antes de
impuestos de la gasolina sin
plomo 95 han subido 7,60
cts. euro/litro en nuestro
país en el periodo inter-

anual, frente al aumento de
8,20 cts. euro/litro de la coti-
zación internacional.

Por su parte, los del gasó-
leo de automoción aumenta-
ron 5,80 cts. euro/litro, frente
al incremento de 6,93 cts.
euro/litro de la cotización
internacional.

(Pasa a página 2)

5400 estaciones
de servicio conciencian a
los conductores sobre la

incompatibilidad de
beber alcohol y conducir

Las empresas asociadas a AOP
participan en la campaña
“La Carretera te pide SIN”

La cuarta edición de la campaña “La
Carretera te pide SIN”  ha sido orga-
nizada por la Dirección General de
Tráfico, conjuntamente con
Cerveceros de España, y las institu-
ciones colaboradoras: la
Confederación Nacional de
Autoescuelas (CNAE), la Asociación
Española de Operadores de
Productos Petrolíferos (AOP), el Real
Automóvil Club de España (RACE),
RACC Automóvil Club, la Asociación
Española de la Carretera (AEC),
Ayuda del Automovilista (ADA) y la
Fundación Instituto Tecnológico para
la Seguridad del Automóvil (FITSA).

La difusión de la campaña se ha rea-
lizado durante los meses estivales,
mediante la distribución de 11.000
carteles, 385.000 postales y 26.500
parasoles en autoescuelas y estacio-
nes de servicio de todo el país. Los
mensajes se han reforzado con
inserciones en prensa y vallas pano-
rámicas.

AOP y sus empresas asociadas coin-
ciden en la importancia que supone
para la sociedad la puesta en mar-
cha de este tipo de iniciativas y
resaltan que la educación al joven es
una de las formulas más efectivas
para contribuir a una conducción res-
ponsable. Por ello, apuestan por los
programas educativos y preventivos
para hacerles llegar mensajes sobre
una conducción responsable.

Los aumentos de los precios minoristas de los combustibles
en España, antes de impuestos, fueron inferiores a los
experimentados por las cotizaciones internacionales
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dad para ser utilizados por motores de
bajo consumo y emisiones. Esto supo-
ne un aumento inevitable de las emisio-
nes de CO2 en las refinerías, tal como
está reconocido en la directiva de
Comercio de Emisiones y en el propio
Real Decreto-Ley 1866/2004. Es decir, la
reducción de emisiones de los usuarios
de los productos se traslada a las refine-
rías como aumento. A pesar de ello, en
el año 2002 las emisiones del sector
han sido inferiores al 4% del total nacio-
nal, por lo que las cargas a este sector
perjudican a su competitividad y su
efecto global es inapreciable.

Inversiones en
calidad medioambiental

El sector no prevé ampliaciones en la
capacidad de destilación; las cuantiosas
inversiones previstas y en ejecución,
cifradas en 1.700 millones de euros en
el periodo 2003-07, se dedican exclusi-
vamente a mejoras de calidad medioam-
bientales de los productos fabricados,
según establece el Real Decreto
1700/2003 de especificaciones de pro-
ductos, y a adaptación a la estructura de
la demanda.

Por otro lado, el refino español ha
venido realizando importantes mejoras
en ahorro y eficiencia energéticas,  que
son fundamentales en su valor añadido,
agotando en gran medida su potencial
para reducir emisiones durante el perio-
do 2005-07.

AOP considera que estos factores no
han sido suficientemente contemplados
a la hora de hacer la asignación de dere-
chos de emisión de dióxido de carbono
al sector.

(Viene de portada)

Tras la aprobación del Real Decreto-
Ley que regula el régimen del comercio
de derechos de emisión de gases de
efecto invernadero y del Plan Nacional
de Asignaciones, la Asociación de
Operadores de Productos Petrolíferos
(AOP) mantiene su postura de que el
total de derechos asignados al sector
del refino español es insuficiente y
puede resultar perjudicial frente a sus
competidores europeos  y de fuera de la
UE.

AOP pidió a la Administración la asig-
nación de derechos de emisión de CO2

suficientes, cifrados por el sector del
refino en 16,613 millones de toneladas
de promedio para el periodo 2005 -
2007. Finalmente, el Gobierno ha esta-
blecido el límite en 15,970 millones de
toneladas anuales.

La Asociación ha argumentado que
los Planes Nacionales de Asignación en
los países de nuestro entorno (Francia,
Portugal, Reino Unido e Italia) han tenido
en cuenta la especificidad del sector del
refino, con la entrada en vigor de nuevas
especificaciones de los combustibles, y
les han asignado derechos suficientes
para absorber las nuevas emisiones de
CO2 debidas a la mejora de la calidad
de los combustibles. Por ello, AOP
entiende que la competitividad de nues-
tro sector se verá amenazada debido al
carácter global y abierto del mercado de
productos petrolíferos.

Traslado de emisiones de los
usuarios a las refinerías 

La especificidad del refino surge
como consecuencia de la necesidad de
producir combustibles de muy alta cali-

La reducción de emisiones de monóxi-
do de carbono, óxidos de nitrógeno, par-
tículas, componentes orgánicos volátiles,
benceno, dióxido de azufre y otros (el
plomo, por ejemplo) por parte del sector
transporte, únicamente puede lograrse
con combustibles de mejor calidad.

Sin embargo, este proceso de transfor-
mación tiene como consecuencia el
incremento de emisiones de CO2 en las
refinerías, como reconoce la propia
Directiva sobre comercio de emisiones. 

Por tanto, la consecución de una mejo-
ra global del medio ambiente implica que
en el origen del proceso se produzca un
mayor consumo de energía, lo que con-
lleva mayores emisiones de dióxido de
carbono.

En este sentido, la petición de mante-
nimiento de derechos de emisión de CO2

suficientes realizada por el sector, se sus-
tentó, entre otras razones, en las provi-
siones necesarias para atender el incre-
mento de las emisiones consecuencia de
la producción de gasolinas y gasóleo A
con las nuevas especificaciones que
entrarán en vigor en 2005. La característi-
ca de las nuevas especificaciones que
más implicaciones tiene sobre inversio-
nes en plantas de proceso es la reduc-
ción del contenido máximo de azufre de
las gasolinas y gasóleo A.

Dicha reducción implica la realización
de inversiones por parte de las empresas
para modificar los estándares de calidad.
En concreto, para el año 2005 los conte-
nidos máximos de azufre serán de 50
mg/kg (partes por millón, o ppm) y para
2009, de 10 mg/kg (ppm); lo que supone
que de las 2.000 partes de 1993 se ten-
drá que pasar a las 10 partes en 2009.

Todas las unidades de proceso cons-
truidas para producir las nuevas calida-
des han entrado o entrarán en servicio a
lo largo de 2004, por lo que las emisiones
aumentarán debido a ello, sin que dicho
aumento haya sido tenido en cuenta en la
asignación al refino.

El refino español considera insuficientes los
derechos de emisión asignados en el PNA

Combustibles de alta calidad
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Afirma que pueden mermar la competitividad de esta industria con
respecto a la de otros países de la UE

Entra en vigor la nueva normativa
sobre existencias mínimas de

productos petrolíferos

El pasado 27 de agosto entró en vigor el
Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio,
por el que se regula la obligación de
mantenimiento de existencias mínimas
de seguridad, la diversificación de abas-
tecimiento de gas natural y la
Corporación de Reservas Estratégicas
de Productos Petrolíferos (CORES). 

En diciembre de 2003, los ministros de
energía de la UE rechazaron definitiva-
mente la propuesta de Directiva del
Parlamento Europeo y del Consejo en el
sentido de incrementar las reservas de
petróleo de los estados miembros.

Según establece la nueva normativa,
aprobada por el Gobierno español, la
obligación de mantener unas reservas
de seguridad afecta, en el caso del
petróleo, a los distribuidores al por
mayor y al por menor, así como a los
consumidores respecto a la parte del
producto no adquirido a los operadores
regulados en esta ley.

Otro de los aspectos importantes del
Real Decreto es el establecimiento y
definición de los mecanismos para la
aplicación de las existencias mínimas
de seguridad de hidrocarburos, inclui-
das las estratégicas, en casos de des-
abastecimiento. En él se indican aque-
llas medidas de restricción de la
demanda energética que el Gobierno se
encuentra autorizado a establecer en
situaciones de emergencia. 

Reservas

La opinión de AOP

AOP había expresado en numero-
sas ocasiones la postura de que el
nivel de 90 días es suficiente para
enfrentarse a potenciales déficits
en el abastecimiento y de que los
intentos de controlar el precio del
petróleo mediante la utilización de
las reservas son generalmente
ineficaces y sumamente costosos.

En la nueva normativa también se
recoge la propuesta de aumentar
las reservas estratégicas que
CORES mantiene por cuenta de
los Operadores, desde los 30 días
hasta los 45 que ahora quedan
establecidos. Este aumento es
positivo y ha sido apoyado por
todas las instituciones involucra-
das en el mantenimiento de las
existencias mínimas.

Memoria AOP 2003

dicha capacidad de refino y tampoco a
construir nuevas instalaciones, “ante la
dificultad de obtención de los permi-
sos medioambientales”.

Distribución y
comercialización

El Director General explicó en su
intervención la evolución de la distribu-
ción y comercialización de los produc-
tos petrolíferos en España, destacando
el vigoroso crecimiento del consumo
de gasóleos en nuestro país, que en
2003 llegó al 10,7% respecto al año
anterior. Por el contrario, las gasolinas
experimentaron un descenso del 1,9%.

Durante su intervención, Mazarrasa
volvió a insistir en que los precios fina-
les de venta de carburantes reflejan
siempre la evolución de los mercados
internacionales. Según expuso, en la
formación de precios minoristas de la
gasolina y gasóleo es fundamental la
evolución de las cotizaciones  en los
mercados internacionales de estos
carburantes. Por ello, “se  puede cons-
tatar que los operadores reflejan en
sus políticas de precios tanto las subi-
das como las bajadas con la misma
celeridad, con  los datos oficiales del
Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio sobre los precios medios de
los carburantes en todas las estacio-
nes de servicio en España”. (Ver gráfi-
cos de la última página)

En este sentido, añadió que la fija-
ción de precios se realiza según la
evolución de las cotizaciones interna-
cionales a corto plazo y explicó que
los operadores tienen que reponer las
existencias de los productos suminis-
trados a sus clientes, y cuando acu-
den al mercado internacional a com-
prar producto, lo hacen a los precios
vigentes en dicho momento, y no a los
de hace dos meses.
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Medio Ambiente
El refino español considera
insuficientes los derechos de
emisión asignados en el PNA.
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Combustibles de alta calidad.
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Reservas
Entra en vigor la nueva norma-
tiva sobre existencia mínimas
de productos petrolíferos.
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Campaña
5.400 estaciones de servicio
participan en la campaña
“La carretera te pide SIN”.

(Pág. 4)

El acto fue presentado por
el presidente de AOP, Jorge
Segrelles, y el director gene-
ral de la asociación, Álvaro
Mazarrasa.

La presentación de la
Memoria de AOP también sir-
vió para mostrar la postura
del sector en relación con el
Plan Nacional de Asignación
de Derechos de Emisión
(PNA). El presidente de la
Comisión de Refino de AOP,
Joaquín Uris, transmitió a los
periodistas asistentes el men-
saje de que las empresas
españolas de refino conside-
ran insuficientes estos dere-
chos porque “pueden mermar
la competitividad de esta
industria con respecto a la de
otros países de la UE”. (Ver
información en página 2).

En lo que respecta a la
coyuntura y perspectivas del
mercado petrolero, el presi-

¿Quiere recibir este Boletín
por vía electrónica?

Llame a nuestro número de telé-
fono o envíe un mensaje a la
dirección de e-mail de AOP, indi-
cando su nombre, medio de
comunicación o empresa a la que
pertenece y la dirección de correo
electrónico a la que quiere que se
le envíe.

dente de AOP, Jorge
Segrelles, puso de manifiesto
que la subida de las cotizacio-
nes internacionales del crudo
no sólo está motivada por
“ f a c t o r e s
geopolíticos”,
sino que tam-
bién influyen
decisivamente
otras circuns-
tancias como
el fuerte creci-
miento de la
demanda de
China y la reacti-
vación económi-
ca en Estados
Unidos, que está
provocando, en
este último caso,
un continuo descenso de sus
inventarios de crudo y pro-
ductos petrolíferos. Al respec-
to subrayó el dato de que
Estados Unidos consume por

si sólo el 40% de la gasolina
que se produce en el mundo. 

Segrelles también señaló
que la política de precios de la

OPEP y los recor-
tes de producción,
unidos a la situa-
ción de conflicto
en algunos paí-
ses productores
y al buen com-
portamiento de
la demanda,
fueron claves
para alcanzar el
nivel de pre-
cios de los últi-
mos meses.
El presidente
de AOP mani-

festó que “ante este pano-
rama de repunte de precios,
las bajadas están descarta-
das”, análisis que la realidad
vino a confirmar.

Oferta de
crudo estancada

Además del tirón de la
demanda, Segrelles resaltó el
hecho de que, salvo en el
caso de Rusia, la oferta de
crudo permanece práctica-
mente estancada, “lo que
motiva que este mercado siga
dependiendo demasiado de
las decisiones que adopte la
OPEP”.

Apuntó también, que la
capacidad de refino está
alcanzando su límite porque
en  los últimos años todas las
inversiones se han orientado
a mejorar la calidad de los car-
burantes, pero no a ampliar
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AOP estima que las tensiones entre la oferta
y la demanda condicionan la estabilidad del

mercado de precios del petróleo
La Asociación Española de Operadores de Productos Petrolíferos, AOP, pre-
sentó el 8 de julio su Memoria anual, en el transcurso de un acto marcado
por la actualidad del mercado internacional del petróleo, que ya comenzaba
a dar síntomas de inestabilidad, antes de comenzar la escalada de precios
que se ha producido con posterioridad.

Presentación de la Memoria 2003

De izquierda a derecha, Joaquín Uris, Jorge Segrelles y Álvaro Mazarrasa.

Boletín de la Asociación Española de Operadores de Productos PetrolíferosN ú m .  8 -  s e p t i e m b r e  2 0 0 4

Precios

Los aumentos de los
precios minoristas

de los combustibles
en España, antes de
impuestos, fueron

inferiores a los
experimentados por

las cotizaciones
internacionales

Información y gráficos
en página 4

Precios

Según los datos oficiales
presentados por el
Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio el pasa-
do 30 de agosto, los precios
antes de impuestos de gaso-
linas y gasóleos han aumen-
tado menos que las cotiza-
ciones internacionales de

estos productos. Como con-
secuencia en ambos casos
los márgenes de comerciali-
zación han disminuido.

Los precios antes de
impuestos de la gasolina sin
plomo 95 han subido 7,60
cts. euro/litro en nuestro
país en el periodo inter-

anual, frente al aumento de
8,20 cts. euro/litro de la coti-
zación internacional.

Por su parte, los del gasó-
leo de automoción aumenta-
ron 5,80 cts. euro/litro, frente
al incremento de 6,93 cts.
euro/litro de la cotización
internacional.

(Pasa a página 2)

5400 estaciones
de servicio conciencian a
los conductores sobre la

incompatibilidad de
beber alcohol y conducir

Las empresas asociadas a AOP
participan en la campaña
“La Carretera te pide SIN”

La cuarta edición de la campaña “La
Carretera te pide SIN”  ha sido orga-
nizada por la Dirección General de
Tráfico, conjuntamente con
Cerveceros de España, y las institu-
ciones colaboradoras: la
Confederación Nacional de
Autoescuelas (CNAE), la Asociación
Española de Operadores de
Productos Petrolíferos (AOP), el Real
Automóvil Club de España (RACE),
RACC Automóvil Club, la Asociación
Española de la Carretera (AEC),
Ayuda del Automovilista (ADA) y la
Fundación Instituto Tecnológico para
la Seguridad del Automóvil (FITSA).

La difusión de la campaña se ha rea-
lizado durante los meses estivales,
mediante la distribución de 11.000
carteles, 385.000 postales y 26.500
parasoles en autoescuelas y estacio-
nes de servicio de todo el país. Los
mensajes se han reforzado con
inserciones en prensa y vallas pano-
rámicas.

AOP y sus empresas asociadas coin-
ciden en la importancia que supone
para la sociedad la puesta en mar-
cha de este tipo de iniciativas y
resaltan que la educación al joven es
una de las formulas más efectivas
para contribuir a una conducción res-
ponsable. Por ello, apuestan por los
programas educativos y preventivos
para hacerles llegar mensajes sobre
una conducción responsable.

Los aumentos de los precios minoristas de los combustibles
en España, antes de impuestos, fueron inferiores a los
experimentados por las cotizaciones internacionales


